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DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 57 ^ 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 

segunda quincena de Diciembre 
de 1950. 

A part ir del día 18 de Dicieaibre, 
y hasta el día 31 del mismo, p o d r á 
retirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del a ñ o en cur
so, el racionamiento correspondien
te a la segunda quincena de Diciem
bre. • 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
constará de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t ía por rac ión : 
Racionamiento para personal adulto 

ACEITE D E O L I V A F I N O — l i 2 l i 
tro.-Precio de venta, 11,20 ptas. l i t ro . 
— Importe de la rac ión , 5,60 pese
tas. Cupón de Aceite de la 51 y 52 j 
semana. 

AZUCAR.— 200 gramos. - Precio 
de venta, 9,50 pesetas kilo.—Importe 
<je la rac ión , 1,90 pesetas. —Cupón 
ue Azúcar de la 51 y 52 semana. 

ARROZ.-500 gramos.—Precio de 
Veuta, 4,50 ptas. k i l o . - I m p o r t e de la 

rac ión , 2,25 p tas ,—Cupón de Legum
bres o Arroz de la semana 51, 

JABON.-^OO gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,30 pesetas,— C u p ó n de 
legumbres o arroz de la 52 se
mana. 

CAFE.—100 gramos—Precio de 
^ venta, 53,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 5,30 pesetas.,—Cupón de 
café o cl iocolaté de la 51 y 52 se
manas.. 

SOPA.—200 gramos. —Precio de 
venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,40 pesetas. —Capón^ de 
Pasta para Sopa de la 51 'se
mana. 

HARINA DE CONDIMENTACION. 
—500 gramos.— Precio de venta 4,00 
pesetas k i lo .— Importe de la rac ión , 
2,00 ptas .—Cupón de pasta para sopa 
de lá 52 semana. 
Racionamiento mensual para infantiles y 

madres gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural 

ACEITE D E O L I V A F I N O . — 
l l 2 l i tro.—Importe de la rac ión , 5,60 
pesetas. — Corte de dos cu poses. 

AZUCAR—700 gramos,—Importe 
de la rac ión 6,65 pesetas.-
dos cupones. 

JABON.—800 gramos. -
de la rac ión 5,20 pesetas. 
4 cupones. 
Lactancia mixta 

JABON.— 8 i 0 gramos.-
de la rac ión 5,20 pesetas,-
4 cupones. 

HARINA D E TRIGO.--500 gramos 
Importe de la rac ión 1,75 pesetas.— 
Corte 2 cupones. 

-Corte de 

- Importe 
-Corte de 

- Importe 
Corte de 

Laetancia artificial 
| JABON.—800 gramos—Impor te 
\ de la rac ión , 5,20 pesetas.— Corte de 
14 cupones. 

HARINA D E TRIGO- -500 gramos. 
Importe de la rac ión 1,75 pesetas.—• 
Corte de 2 cupones. 

SEGUNDO CICLÓ 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—700 gramos . - Impor te 

dé la rac ión 6,65 pesetas.—Corte.de 
de un c u p ó n . ^ 

JABON.—1 k i lo . —Importe de la 
ración 6,50 pesetas.— Corte de 4 cu
pones. 

HARINA D E TRIGO. —Un k i l o . — 
Importe de la rac ión 3,50 pesetas.— 
Corte de 4 cupones. 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 
ACEITE F . de O. — l i 2 l i t r o . — I m -

porte de la rac ión 5,60 pesetas.— 
Corte de 2 cupones. 

AZUCAR —700 gramos . - Impor te 
de la ración 6,65 pesetas. — Corte de 
4 cupones, 

J A B O N . - U n ki lo,—Importe de la 
ración* 6,50 ptas. — Corte de 4 cu
pones. 

Suplemento a Madres gestantes 
ACEITE F. de O. - 1 ( 2 l i t r o . - I m 

porte de la rac ión 5,60 ptas. — Corte 
de 2 cupones. 

A Z U C A R , - 1/2 k i lo .— Importe de 
la rac ión 4,75 ptas. — Corte de 2 cu
pones. 

Los cupones correspondientes a los 
ar t ículos cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por los beneficiarios, s e rán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 



z 

La l iqu idac ión de cupones que jus
tifica la retirada de este racionamien
to, será entregado por los industria
les detallistas en esta Delegación Pro
vinc ia l en la forma siguiente: 

Las tiendas n ú m e r o s l al 27 inc lu
sive el día 2 de Enero. 

Las tiendas n ú m e r o s 28 al 57 i n 
clusive el d ía 3 de Enero. 

Las tiendas n ú m e r o s 58 al 85 i n 
clusive el d ía 4 de Enero, 

Las tiendas n ú m e r o s 86 al total, 
el d ía 5 de Enero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León , 1G de Diciembre de 1950. 
4252 E l Gobernador civil-Delegado, 

J, Victoriano Barquero Barquero 

lisia. Oípotaiián Pf onncial 
Servicio SecaodalorlQ de Eofllrilincienes 

ZONA DE L A , C A P I T A L 

CONTRIBUCION PATENTE NACIONAL 
Años 1948-1949 y. 195.0 

Don Guillermo G u z m á n Centeno, 
Auxi l ia r de la Hacienda y expresa
da Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo contra 
D. Isidro Alvarez Vi l la r , por el con
cepto arriba expresado, y como quie
ra que d i ch» deudor es de domic i l io 
ignorado, se ha dictado con fecha 
de hoy la siguiente 

Providencia. —No habiendo com
parecido a efectuar el pago el deudor 
D. Isidro Alvarez ' V i l l a r , n i tampoco 
haber seña lado representante, según 
requerimiento que se le hizo por me
dio del ÉOLETIN OFICIAL en fecha 

J5 del pasado Noviembre, publicado 
en el BOLETÍN de techa 21 de dicho 
mes, y en cumplimiento a lo ordena
do en el a r t í cu lo Í27 del Estatuto de 
R e c a u d a c i ó n vigente, se ha declara
do este acto en rebeldía , c o n t i n u á n 
dose el procedimiento contra el ca
m i ó n causante de estos .descubiertos, 
cuyas carac ter í s t icas son las siguien
tes: 

1. a Un c a m i ó n marca Renaul de 
17 H . P., ma t r í c u l a de M . n.0 29065. 

2, a Que no habiendo satisfecho 
D. Isidro Alvarez Vi l l a r sus descu
biertos para coa la Hacienda, n i tam-
poco haber nombrado representante, 
se acuerda la ena jenac ión en p ú b l i 
ca subasta del c a m i ó n referenciado, 
cuyo acto sé verificará el día 4 de 
Enero y hora de las cuatro de la tar
de bajo la presidencia del Ejecutor 
de este expediente en el local de Auto-
Salón donde se halla dicha c a m i ó n 
depositado, siendo posturas admisi
bles las que cubran las dos terceras 
partes del importe de su tasac ión . 

Notifíquése esta providencia al 
deudor o sus causahabientes y a n ú n -

ciese al públ ico por medio del BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia y anun 
ció en la casa Ayuntamiento de esta 
ciudad. 

Lo que se hace púbj ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada, 
y en cumplimiento a lo dispuesto en 
los ar t ículos.89 y 92 del Estatuto de 
R e c a u d a c i ó n vigente, que será requi
sito indispensable, para tomar parte 
en Ja subasta, que los licitadores de
positen en poder de la .presidencia 
el 5 por 100 del valor que sirve de 
tipo para la subasta. 

3. a Que es ob l igac ión del rema
tante entregar en la presidencia en 
el acto ® dentro de las 24 horas el 
precio de ja ad jud icac ión , devolvién
dose el importe del depósi to consti
tuido, 

4. a Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depós i to , que ingresa
rá en arcas del Tesoro Púb l i co . 

León, 9 de Diciembre de 1950.—El 
Auxi l i a r y Agente Ejecutivo, Guiller
mo G u z m á n . - V , 0 B.": E l Jefe del 
Servicio. Luis Porto. 4203 

lelatora de Obras Misas 
é la n 

. Solicitudes de servicios públicos de 
transportes por carretera 

I INFORMACION PUBLICA 
| Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular de viajeros entre 

; Truchas y León , por Palacios .de 
|Jamuz, La Bañeza y Vegueüiria, en 
i cumplimiento de lo dispuesto en el 
1 a r t í cu lo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949! (Boletín Oficial 
del Estado del 12 de Enero de 1950), 
se abre in fo rmac ión púb l i ca para 

'. que, durante un plazo que termina
rá a les treinta d í a s hábi les , conta^ 
dos a partir de la pub l i cac ión de 

i este anuncio en el BOLETÍN OFJCAIL 
i de lá provincia, puedan las entida
des y ios particulares interesados, 

'previo examen del Proyecto en la 
Jefatura de Obras Púb l i cas durante 
las horas de oficina, presentar ante 

| ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento, y del de 
Coord inac ión condiciones en que se 
proyecta su explotac ión y tarifas-

Durante el mismo plazo, las enti
dades y particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo o entiendan que 
se trata de una p ro longac ión o h i 
juela del que tengan establecido, 
h a r á n constar ante la Jefatura de 
Obras Púb l i cas el fundamento de 

su derecho y el propósi to de ei... 
citarlo. Jcr' 

Se convoca expresamente a esta 
in fo rmac ión públ ica a la Excelentí 
sima Dipu tac ión provincial; al Sin 
dicato Provincial de Transportes v 
Comunicaciones; a los Ayuntamien 
tos de Truchas, Castrocontrigo,Quin" 
tana y Congosto, Santa Elenade Ja' 
muz. La Bañeza, Soto de la Vega 
San Cris tóbal de la Polantera, Villa* 
rejo de Orbigo, Hospital de Órbigo ' 
Villadangos del P á r a m o s , Valverdé 
del Camino, San Andrés del Raba-
nedo y León; a D. David González 
Pombar, concesionario del servicio 
de Truchas a La Bañeza; a D. Ber-
nardin® de la Fuente Blas, explota
dor del servicio de Ferias y Merca
dos de Castrillo de la Valduerna a 
León, La Beñeza y Astorga; al señor 
Hijo de S imón García, concesiona
rio de l ínea de Santa Marina del Rey 
a León ; a D . Pedro Pérez Pozueco, 
t i tular del servicio de Cebrones del 
Río a León; a la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles , doace-
sionaria de la l ínea de viajeros de 
Villafraaca del Bierzo a León, y a la 
Empresa F e r n á n d e z S a n Martín, 
concesionaria del servicio de La Ba
ñeza a León . 

León, 14 de Diciembre de 1950.-El 
Ingeniero Jete, (ilegible). 
4248 N ú m . 1003. -108,0® ptas. 

Oeleütüi i i iBÉsíriaieleíB 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctr icas Leonesa^», S. A , do
mici l iada en León , calle de Indepen
dencia, 1, en solicitud de autoriza
ción para instalar un transformador 
de 25 K. V. A. y 10.000i220íl27 vol
tios y ramal de conexión a 10 000 
para conectar con sus líneas, para 
dar servicio a la finca de D.Leovi-
gildo González, en Santa Catalina de 
Somoza, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de lírdustria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Eléctr icas Leonesas», 
S, A. la ins ta lac ión de transforma
dor y ramal de conexión solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga ae 
acuerdo con ft Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 de ia 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguientes: nh ' 

1. a E l plazo de puesta en m*™?? 
se rá de un mes, contado a p a " ^ 
de la fecha de notif icación al inic 
resado. . c nn(.\a 

2. a La ins ta lac ión de referencM 
se e jecutará de acuerdo con las s 
rac ter ís t icas generales consign 

. en el proyecto que ha s e r ^ ° n t e , 
S base a la t r ami tac ión del exped en^. 
• 3.11 Queda autorizada la u iu 

http://Palacios
http://de


J ó n de la tens ión nominal de 10.000 
voltios por ser normalizada. 

4 " Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones espeóiales de 
esta resolución y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen 
tes: 

5. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
laá obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del ácta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la zona, iá pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a ia solicitud 
Una copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades dé energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de procedei í -
cia nacional, 

7. a La Admin i s t r ac ión dejapá sin 
efecto la presente au to r i zac ión én 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento d é l a s con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a a 5.a, de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos es íablecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 28 de Noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín 
Santos, 
4126 N ú m . 1.010.—129,00 ptas. 

- liiiísírailÉ MiBtttei 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comis ión Permanente, en se

sión de 11 del corriente, a c o r d ó 
contratar mediante concurso la eje
cución de las obras de un edificio 
destinado a Fielato, Admin i s t r ac ión 
de Consumos o Arbitr ios, celebrán
dose el acto apertura de pliegos en 
la Sala Capitular de este Ayunta
miento, a las doce horas del dia si-, 
guíente háb i l de expirar los veinte 
días háb i les de la pub l i cac ión de 
este extracto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, presidiendo dicho 
aclo el Alcalde o Teniente en quien 
delegue, siendo el tipo m á x i m o del 
concurso 21.042,20 pesetas, que se 
Mejorará con la rebaja que se esti
l l e conveniente al total expresado, 
presentándose las proposiciones con 

sujeción al modelo que se inserta al 
final y forma determinada en el ar
t ículo 15 del Reglamento para la 
con t ra tac ión de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales, 
ce r rándose el plazo de a d m i s i ó n a 
las doce horas del d ía anterior al de 
la apertura de pliegos, exigiéndose 
un depósi to provisional de 1.052,11 
pesetas, y una fianza definitiva 
de 2.104,22 pesetas, constituidas ea 
metál ico o valores del Estada, seña
lándose el plazo de dos meses para 
la ejecución de las obras, adv i r t i én 
dose que el proyecto y pliego de con
diciones se hallan a disposic ión de 
los licitadores en la Secretaria de Ja 
Corporac ión , rec ib iéndose las pro
posiciones en la In te rvenc ión mun i 
cipal, 

Astorga, 13 de Diciembre de 1950.— 
El Alcalde, Paulino Alonso. 

Modelo de proposición 
Don con documento de 

identidad, que adjunta, enterado de 
las condiciones exigidas para ejeeu-
tar las obras de un edificio destina
do a Fiela to , Admin i s t r ac ión de 
Consumos o Arb i t r i o s , mediante 
concurso, aprobadas por la Comi
sión Permanente en sesión de once 
de Diciembre de 1950, las acepta 
ín tegramente y se compromete a rea
lizar dichas obras, con arreglo a di 
chas condiciones y proyecto del Ar 
quitecto municipal D. Luis Aparicio 
Guisasola,/por el tipo m á x i m o de 
. . . . . pesetas (en letra), a c o m p a ñ a n 
do el resguardo de haber coastituido 
el depósi to provisional, re lac ión de 
las obras realizadas por el concur
sante, así como de lO's elementos de 
trabajo que dispone para la obra. 

(Fecha y firma.) 
4227 N ú m . 1008.—97,5® ptaf. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza -geaferal para la exac
ción de los derechos establecidos 
sobre pres tac ión de servicios, para 
los ejercicios de 1951 a 1954, ambos 
inclusive, se halla de manifiesto al 
públ ico para que durante quince 
días puedan formularse reclamacio
nes contra la misma, 
v Grajal de Campos, 9 de Diciembre 
de 1950 — E l Alcalde, Bernardo 
Guerrero. - • 4189 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Formado y probado por este Ayun 
tamiento, el presupuesto ordinario 
del mismo para el p róx imo ejercicio 
de 1951, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal , en u n i ó n 
de las Ordenanzas para la exacc ión 
de los arbitrios consignados en di
cho presupuesto, durante el plazo de 
quince días , a los efectos de que du
rante dicho plazo y los quince días 

siguientes puedan formularse contra 
dichos documentos las reclamacio
nes que se consideren justas. 

Vi l laqui lambre, 9 de Diciembre 
de 1950.—El Alcalde, Lucas Méndez . 

4152 

idmiBisiraiiiéB m mm 
Juzgado de primera instancia de 

Ponferrada 
Don Emi l io Vi l la Pastur, Juez de 

primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada, en providen
cia dictada hoy a escrito promovien
do expediente de a p r o b a c i ó n de ope
raciones parficionales para protoco
l ización en la Notar ía de este Dis
tr i to, promovido por D . Francisco 
F e r n á n d e z Buelta y D. Anastasio 3o-
rnán Charro, mayores de edad y de 
esta vecindad. Contadores partido
res de la herencia de D. J u l i á n Ro
dríguez Pol lán , mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino que fué 
de esta ciudad, ha acordado not i f i 
car al heredero D. Manuel Rodr íguez 
Laengo, que se encueatra en ignora
do paradero, que, conforme a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 1.079 de la Ley . 
de Enjuiciamiento Civi l , se ponen . 
de manifiesto en Secretar ía de este 
Juzgado las operaciones divisorias 
presentadas por el t é r m i n o de ocho 
d í a s . . 

Dado ea Ponferrada, a ve in t idós 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta.—Emilio Vi l l a .—El Secre
tario, José Taboada. 
4206 N ú m . 1009.-45,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Emi l io Vil la Pastur, Juez de 

ins t rucc ión de la c iudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago públ ico: Que en la pieza de 

exacción de costas de las causadas 
en el sumario que se siguió en este 
Juzgado con el n ú m e r o 118 de 1946, 
sobre lesiones, contra Celestino Arias 
Tor ib io , de 37 años de edad, casado, 
hijo de Francisco y Gumersinda, na
tural de Bembibre del Bierzo y ve
cino del mismo, minero, se ha acor
dado sacar a tercera y públ ica su
basta, por t é r m i n o de veinte d ías y 
sin sujeción a tipo de tasación, los 
bienes inmuebles embargados como 
dé la propiedad de dicho penado, 
seña lándose para que tenga lugar tal 
acto el día 18 de Enero p róx imo , a 
las doce de la m a ñ a n a , en este Juz
gado. 

Bienes que salen a subasta 
Término de Bembibre 

1. Tierra y viña en Valderregue-
ra, de unas treinta áreas , l inda: a l 
Este y Oeste, m á s de José Merayo 
Barrote y otros; Sur, carretera y 
Norte, camino. 

2. Otra tierra, al mismo sitio, de 
ocho áreas , l inda: Este y Sur, Fran-



4 
cisco Balín y otro; Oeste, m á s de 
B a r t o l o m é González; y Norte, carre
tera. 

Término de Altares de la Ribera 
3. Viña en la «Mendañosa» , de 

cinco áreas , l inda: Este, herederos 
de Antonio Corporil ; Sur, Oeste y 
Norte, Luciano Calvete, Jul io Alva-
rez y otros. 

4. Tierra con veinte pies de cas
t año en «Aravieja» de diez áreas 
aproximadamente, l inda; Este y Sur, 
Cesáreo Martínez; Oeste y Norte, del 
mismo y otros, 

5. Otra, con siete cas taños en la 
«Era de Albares>) de unas cuatro 
áreas , l inda: Este, camino; Sur y 
Oeste, Juan F e r n á n d e z C a c h á n y 
Norte, Demetrio Merayo. -

Se hace constar que no han sido 
suplidos los t í tulos de propiedad de 
tales fincas, por lo que .los licitado-
res h a b r á n de conformarse con la 
d o c u m e n t a c i ó n obrante en tal expe
diente, que queda de m a n i ñ e s t ó em 
la Secretar ía de este Juzgado, 

Dado en Ponferrada a 7 de D i 
ciembre de 1956.—Emilio Vi l l a .—El 
Secretario, (ilegiBle). 
4183 N ú m . 1011.—90,0© pías . 

Requisitorias 
B r a n d é n Peseiro, Julio, de 36 a ñ o s 

de edad, natural de La C o r u á a , Veci
no que fué de León, Agente de Pu
bl icidad, hoy en ignorado paradero, 
comparece r á dentro del t é r m i n o de 
diez d í t s ante él Juzgado de instruc
ción de Palencia para notificarle 
Auto de procesamiento, indagarle y 
ser reducido a pris ión que le ha sido 
decretada en el sumario que se le 
sigue con el n ú m . 313-950 por estafa; 
bajo, apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle los d e m á s per
juicios consiguieiales si no compa
rece. 

Dado en Palencia a once de D i 
ciembre de m i l novecientos c in 
cuenta.—El Secretario jud ic ia l , (ile
gible). 4233 
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Mart ínez Gea, Marcos Florentino 
Fraacisco, de 36 años de edad, solte
ro, mecán ico , hijo de Bernardino y 
Carmen, natural de Mérida y vecino 
de Bilbao, calle Pérez Galdós, n ú m e 
ro 54, 4.°, hoy en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i a o de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de León con el fin de constituirse en 
pr is ión provisional sin fianza decre
tada contra el mismo por la Audien
cia Provincial de esta capital en el 
sumario n ú m e r o 239 de 1950, sobre 
robo; apercibido de que si no lo ve-
r i fie a será declarado en rebeld ía y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Policía j u 
dicial procedan a la busca y captura 
del aludido procesado y caso de ser 
habido se le ingrese en pr is ión, a 
disposic ión de aquella Audiencia, 

d a n d ó cuenta, en su caso, a este Juz
gado. 

León , trece de Diciembre de m i l 
novecientos c incuenta .—El Secre
tario, Va len t ín F e r n á n d e z . 4225 

o 
o o 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y de tención del pena
do, Rafael J i m é n e z Cerreduela. gita
no, hi jo de Domingo 3 Tráns i to , de 
diez y seis años de edad, de estado 
soltero, vecino que fué de esta Vi l l a , 
natural de Villafer-León, cuyo actual 
paradero se ignora, para que cum
pla diez d í a s de arresto qne le resul 
tan impuestos en ju ic io de faltas nú
mero 16 de 1950 por hurto;, ponién
dolo, caso de ser habido, a disposi
c ión de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la p rov iac iá de León 
se pone el presente len Valderas a 
trece de Diciembre de m i l novecien-
to§ cincuenta.— g l Juez comarcal,! 
Luis Ganancias.— E l Secretario, E l i - i 
sardo Salvador. 4236 
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Neira Sánchez , Aurora, de 29 a ñ o s 
de edad, casada, de profesión sus 
labores, h i ja de José y Francisca, 
natural de Coiros, partido jud ic i a l 
de Belanzos, provincia de La Coru-
ñ a y vecina de Logroño , calle de 
San Agus t ín ; n ú m e r o 15, compare
cerá ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de León en el t é r m i n o de diez d ías 
con el fin de constituirse en pr i s ión 
provisional s i n' fianza, decretada 
contra la misma por la Audiencia 
Provincial de esta capital en el su
mario n ú m e r o 263 de 1949, sobre es
tafa; apercibida de que si no lo veri
fica será declarada eb rebeld ía y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

A l mismo tiempo ruego y eiacargo 
a todos los Agentes de la Pol ic ía Ju 
dicial procedan a la busca y captura 
de la aludida procesada, y caso de 
ser habida la ingresen en pr is ión, a 
d i spos ic ión de aquella Superioridad, 
dando cuenta a este Juzgado. 

León , doce de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta.— E l Secreta
rio, Va len t ín F e r n á n d e z . 4219 

Rodr íguez Sanabria, Mario Eme te-' 
rio, de 39 años , casado, viajante, hi jo 
de Emeterio y Bernarda, natural de 
Madr id y vecino de Logroño , calle 
de San Agust ín , n ú m e r o 15, casa de 
Muro, hoy en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de ins- j 
t rucc ión de León en el t é r m i n o de 
diez d ías con el fin 'de constituirse 
en pr i s ión provisional sin fianza, 
decretada contra el mismo por la 
Audiencia Provincial de esta capital 
en la causa n ú m e r o 263 de 1949, so
bre estafa; apercibido de que si no 
lo verifica será declarado en rebel
día y le p a r a r á el perjuicio a que hu
biera lugar. 

' A l mismo tiempo ruego y encarga 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan a 1 
busca y captura del aludido procp* 
sado, y caso de ser habido se le in 
grese en pr is ión a disposición HP 
aquella Superioridad, dando cuenta 
a este Juzgado. 

León, doce de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta.—El Secreta
rio, Va len t ín F e r n á n d e z . 4218 

M M T B A T B M DE TRABAIS DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis. 

trado del Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 621 de 1950 contra Compañía M i . 
ñera Bi lba ína , S. A., para hacer efec
tiva la cantidad de 4.569,44 pesetas, 
importe de cuotas d é l a Mutualidad* 
Laboral Minera, he acordado sacar 
a púb l i ca subasta por té rmino de 
ocho días y condiciones que se ex
presa rán , ios bienes siguientes: 

Un c a m i ó n marca G. M. C, de 27 
H . P., Mgtr íenla L E . 3980, de cinco 
toneladas en perfecto estado de fan-
c ionauí ien to , tasado en 50.000 pese
tas. 

Diez vagonetas de m ina metálicas, 
en buen estado de funcionamiento^ 
tasadas en 10.000 pesetas. 

Una m u í a conocida con el nombre 
de «Clavelina)), de seis cuartas y co
lor cas taño , de unos doce años, tasa
da en 3.000 pesetas, 

Un macho conocido con el nom
bre de «Mohíno», de doce años, de 
siete cuartas y color cas taño, valora
do en 3.000 pesetas. 

Otro m a d i o Conocido con el nom
bre de «Peque», de quince años, de 
seis cuartas, color cas taño , valorado 
en 3,000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día trece de 
Enero y hora de las trece de la maña
na. Para tomar parte, los licitadores 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. No se cele
b r a r á m á s que una subasta, hacién
dose ad jud icac ión provisional ál me
jo r postor, si su l ici tación alcanza ei 
50 por 100 de la tasac ión y pudienao 
ceder a tercero. E l ejecutante tiene 
derecho de tanteo por termino 
cinco días , y en caso de no fcaoe 
n i n g ú n postor que ofrezca el w pu 
100 de la tasación, los bienes ie » 
r á n adjudicados automaticamem 
por el importe del expresado ou p 
100 de la tasac ión . ne. 

Lo que se hace públ ico para 
ral conocimiento en Le®»' J * . TI)S 
de Diciombre de m i l *^ecxeW 
cincuenta - J . Dapena M o s q u e é 
P. S. M.: E l 
Paz del Río 
4222 

Secretario, Eduardo 
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